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C) OYECTO DE ESTATUTOS DE LA ASOC:ACION MEXiCANA
DE CIENClA POL:TICA, A. C. QUE SE REGI A DE COl FOR
MIDAD CON LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CAPITULO I: DEL NOMB E Y DOM:CILIO.

PRIME A: Er; GI ejercicio de los derecl os que establece la Cons-

titución Política de Ia República, en los términos prescritos por el CÓ igo

Civil del Distrito y Terrircríos Federales y teniendo en cuenta las C;iS0osi-

ciones de la Asociación In ernacional de Ciencia Política, se constituye una

Asociación Civil, que se denomina Asociación Mexicana de Ciencia Polftica.

SEGUNDA: El domicilio de la Asociación será la Ciudad de México

y su duración será indefinida

CAPITULO :I: DEL OBJETO

.

TERCERA: El objeto de la Asociación es fomentar, en nivel aca --

dérníco , el desarrollo de la Cieucia Política en México. Para ello:

a). - Promoverá la colaboración recíproca de los establecímí entos

de enseñanza e í westigación que se ocupan de Ia-Cíencía Po-

Iíríca en México.

'b). - Establecerá y mantendrá relaciones con centros de i lVestiga-

ción y de enseñanza superior de otros païses, con Asociacio-

nes afines del extranjero y, en particular, con la Asociación

Internacional de Cienci a Politica.
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/. Alentará Ia formación e i nve stigadore s de Ciencia Polîtica ,

Ia constítucí ón de ceneros de estudio y iocume atací ón y la

integración de bibliotecas especializadas.

d). - Estimula-a la elaboración y publicación de investtgacíones
-

mexicanas d Ciencia Politíca. así como la traducción y pu-

blícación de obras extranjeras sobre Ia materia.

e). - Promoverá conferer cias y seminarios de Ciencia Política, fo-

mentará la representación de México en eventos i rternacíona-

les de esta dí sc.plina y auspiciará el í ntercambio de documen

tacíón y de especialistas con el extranjero.

CUARTA: La Asociación Mexicana de Ciencia Política es una Inst
í

:

tuc' 6'1 científíca. No te 1drá opiniones polïticas propias y 1 s e sus miembros

al ser expresadas en estudios, artículos o conferencia s , sólo comprometerán

Ia rcspo asal iliàad de sus autores. Para rea lizar sus fines, la Asociació 1 se
-

inspirará en los principios de libre investigación y de libertad de expresión y

acogerá en SL seno,con propósitos exclusivos de investigación y de dífus
íó

1,

todas las corrientes y tendencias del pensamiento científico, pero no tomará

parte e 1 actividades de política militante, aun cuando éstas se apoyen en
--

aquel as corrientes.

QUINTA: Por su natura leza , Ia Asociación no constituye tampoco un

grupo u organismo de carácter gremial ue siga los Iíneamier tos previs os el

las eyes del ejercicio profes.onal.
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CAl'�TULO ill. - DE LOS MIEMBROS .:

SEXTA. - La Asociación Mexicana de Ciencia Política tendrá cres

categorías de miembros: regularcs , correspondícntes y ho 'iorartcs.

SE TIMA. - Para ser miembro regular de la Asociación, se requiere:

a). Ser mexica .,0.

b). Ser profesor e
í

nvcstígador de Ciencia Polftica y háber contri-

buido al desarrollo de la discipli .ia co". trabajos de reconocido

prestigio.

c). Ser propuesto por escrito para su admisión por cinco miembros

regulates.

d) Ser acrnítído por las dos terceras partes de la Asamblea Gene­

ral , previo dictamen favorable del Consejo Directivo.

OCT_ VA. - Los miembros regulares deberán presentar ante la Aso-

ciación un trabajo de investigación anual por lo menos. En C· so contrario, -

q e arar suspen idos en sus derechoe mientras no cumpla 1 este requisito.
L

Á

NOVENA. - Seran miembros cor es 01 ientes de la Asociación los -

profesores o investigadores de Ci ncia Polîtíca de nacionalidad disti ta de la

mexicana que hayan publicado trabajos relacionados con nuestro país o hayan

hec.io alguna aportación írnportante para el desarrollo de 1 i westi ración o
-

cie Ia enseñanza de esta dí scíplina en México. Para ser admitido como miem-

bro correspondiente se seguir¿ e: mismo sistema de elección que ha sido --

previsto para los miembros regulares.

# ...



DECIMA. - Para ser miembro honorario de Ia Asociación se reque-

rira hab .;: sido miembro regular de ella por dos años cuando menos y ÍOlmu-

lar una solícítud de retiro que deberá ser aceptada por las dos terceras par
:

tes cie la Asamblea General.

CAPITU:"'O ¡V. - DE LA ASAMS:_'EA GENERAL.

DECIMA PRIMERA. - La Asamblea General es el órgano supremo
-

7�de
la Asociación y est.'! Integrada or la tczaltdad de sus miembros regulare s.

';:¡l£";US
funciones son dirigir la�eneral de Ia Asociación y conferir ai

Consejo Directivo �a autoridad necesaria para ejecut r Ios progra.nas.

/� DEcrrvL\ SEGUNDA. - :;__"C' Asamblea se reunirá por lo menos dos ve-

l· ce s al año, en Ia primera quincena de los meses deJunio y diciembre .

.La Asamblea de Junio tendrá por objeto resolve;scl;êra admisión

de nuevos socios y score las solicitudes de retiro y considerar los info:mes

que los miembros regulares presenten sob:..e las labores de investigación y

de docencia que hayan desempeñado.

En ia Asamblea de diciembre el Presídente de la Asociación rendi-

rá un informe sobre los trabajos efectuados por l",--.. Asociación en su conjunto

y sobre el estado L;-... ;; nciero de la misma, sometiendo a la consideración de

los asociados el presupuesto y el programa de trabajo para el año siguiente.
\.

Fuera de estas GOS sesiones, e! Consejo Directivo podrá decidir la

convocación de asambleas extraordí narias cuando lo estime necesario, o
-

bien cuando sea. requerido ;:Jara ello por un mínimo de diez asociados.

s
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DECIMA TERCERA. - Para a celebración de las Asambleas Gene-

rales se observarán las siguientes reglas:

1. - Se convocaré a los miembros regulares con ur: mes de a: ti-

c.pacíón mediante citatorio , en el que se dará cuenta del O{

den del Dra y se in íícaran lugar y fecha de reunió 1.

2. - Para oue haya Quórum. en las Asambleas Generales se reoue
:

� � �

rírá Ia así stencí. de más de la mitad de los asociados. Si >

no hubiese quórum en la primera fecha señalada, se citará -

. por segunda vez en un lapso no mayor de diez días pudíéndo

se entonces celebrar Asamblea con los rr.íernbros presentes.

3. - Cada miembro regular dispone de un voto en la Asamblea y

las decisiones de ésta se adoptarán por rna oría. En caso

de empate , el Presidente rendra voto de calidad y las deter-

minaciones y acuerdos que se adopten serán obligatorios p-ª-

ra todos los miembros.

4. - El presidente y el secretarío del consejo directivo cum" lirán

esas mí smas funciones en las asambleas generales ..

CAPCC'U.:_.o V. - DEL CO:NSEJO DIRECTIVO.

DECIMA CUARTA. - El Consejo Directivo de la Asociación está iQ

tegrado por un pres idente , un vicepresidente , un secretario y los miembros -

er.ccrgados de cada una de las seccíor.es en que se dividirá el trabajo de la

Asocíac.ón, El Consejo no se compondrá, en nmgün caso, por un número de

miembros inferior a siete ní mayo: de doce.

� �
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Todos los miembros del Consejo Directivo serán electos por la --

Asamblea General en su sesión de diciembre. El ejercicio de cada Cons�

jo Directivo durará dos años, pero éste deberá permanecer en funciones

�
hasta en tanto no se eli�� un nuevo Consejo. El Presidente, el Vicepresi­

dente yel Secretario del Consejo no podrán ser electos en el período si -­
I

guiente para el mismo cargo.

DECIMA QUINTA. - Las sesiones de trabajo a las que alude la clau
sula anterior serán determinadas por la primera Asamblea General y po-

drán ser ampliadas o mo:" C; cadas t t osteriormente. En todo caso,

deberán cubrir los campos de la teoría, las instituciones y los procesos -

políticos, la administración pública y las relaciones internacionales.

DECIMA SEXTA. - Son facultades y obligaciones
-r

--;nsejo Direc-

tivo:

l. Ejecutar las decisiones de la Asamblea General y proveer lo

necesario para su observancia, haciéndose responsable del cu�

<li�2.
��- de la Asociación.

3. Representar a la Asociación, gozando de las facultades que, de

ama de actividades de la Asociación.

el manejo de los asuntos administrativos

conformidad a la Ley requieran cláusula especial, y en partic�

lar de aquellas a que se refiere el artículo 2587 del Código Ci-

vil para los apoderados generales yaquellas otras a que alude

el artículo 2554 del mismo ordenamiento para las facultades e�

peciales.
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DECIMA SEPTIMA. - El Consejo Directivo se reunirá por lo menos

una vez cada dos meses y sus resoluciones tendrán validez solamente si -

reciben la aprobación de un mínimo de cinco integrantes. Sus acuerdos se

tomarán por mayoría de votos, teniendo el de calidad el Presidente.

DECIMA OCTAVA. - Son facultades del Presidente de la Asociación:

(
1. Ostentar su representactón legal y llevar su firma social junto

�

con el Secretario, con la suma de far" )
.u, confiere la -

Ley a los mandatarios generales en los términos de los párra-

fos uno y dos del artículo 2554 del Código Civil.

2. Presidir: »ies del Consejo Directivo y de la Asamblea

General. En caso de no poder hacerlo, corresponderá esta --

función al Vicepresidente.

3. Informar a la Asamblea General de Asociados sobre el estado

financiero de la Asociación y someter le las proposiciones de

admisión de nuevos socios .

4. Coordinar las labe ...; la Asociación y vigilar que se cum - -

plan estr ictamente. n,J cce, .íoptados por la Asamblea G�

neral.

DECIMA NOVENA. - Son facultades del Secretario de la Asociación:

l. Llevar la firma social de la Asociación junto con el Presidente,

en los términos de la fracción 1 de la cláusula anterior.

2. Conducir los asuntos administrativos de la Asociación, de àcuer

do con las disposiciones del Consejo Directivo.

# ...
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3. Convocar a sesiones del Consejo Directivo ya sesiones de la

Asamblea General en los períodos y términos que disponen -

las cláusulas respectivas.

4. Proveer lo necesario para la mejor coordinación de las secct�

nes de trabajo y para otorgar ayuda a los miembros de la As�

cíacíón en sus labores académicas.

CAPITULO VI. - DEL PATRIMONIO.

VIGESIMA. - El patrimonio de la Asociación está constítuído por:

l. Las aportaciones o cuotas periódicas que fije la Asamblea G�

neral a sus miembros.

2. Las donaciones, subsidios, herencias y legados, así como --

las adquisiciones de bienes muebles o inmuebles que por cual

quier otra causa jurídica reciba la Asociación.

VIGESIMA PRIMERA. - La Asociación promoverá la ampliación de

su patr imonio�n la medida de las necesidades qu . .. esenciales

para el cumplimiento de su objeto y buscará también que otras ínstítucío-

nes contribuyan al desarrollo de la ciencia política financiando directame�

te trabajos de investigación y de difusión.

VIGESIMA SEGUNDA. - El Consejo Directivo es solidariamente res

ponsable frente a la Asamblea del destino y admínistracíón de los bi enes -

de la Asociación; sobre lo que deberá informar anualmente a través de su

Presidente, en los tèrmínos de las cláusulas respectivas.

#: ...
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CAPITULO VII. - DISPOSICIONES GENERALES.

VIGESIMA TERCERA. - Para reformar estos Estatutos será preciso

convocar a una Asamblea General especial y que las reformas sean votadas

por las dos terceras partes de los miembros regulares.

VIGESIMA CUARTA. - Los mismos requí sitos se exigirán para de­

cidir la disolución de la Asociación, cuando esto ocurra por causas disti�

tas a las previstas por la Ley. En caso de disolución, el patrimonio so­

cial será transferido a aquellas instituciones mexicanas que, a juicio de

la Asamblea. tengan un objeto similar al de esta Asociación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

CLAUSULA FRIMERA. - El Comité Organizador de la Asociación,

reunido a invitación de la Escuela Nacional de Ciencias Políticas de la Uni

versidad Nacional Autónoma de México y del Centro de Estudios Internaci£

nales de El Colegio de México, consütuye la primera Asam 1�C7. General -

de la Asociación, junto con los miembros fundadores que inv-te para este

acto.

CLAUSULA SEGUNDA. - Esta Asamblea General votará los Estatu

tos y eligirá el primer Comité Directivo, que estará en funciones hasta -

la Asamblea General de diciembre de 1968.
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Dlst"nsuild:Q l'tint) atgu:

Me p m1to.âeu$1� re-olho t�lmente de la '� da' ult­
ted " otro. einco colepa. r-ec)lada, el 13 de feh�ro paU'1Ido.

Se-pn Ole pealt! unife.tarie a \I.ted yadon .rio
Cl.da eß: la convel"sae16n que tuvUto eoibft eat. aaunt-o. _, 1nte­
�ao en J)':J1'incclplo 'po:f' ¢Ooperar è una poa!;"l.. Aso(ll.e1Ón fltu'1o;ena
:€I.e )fOlttolog.{. (BO �len'Cia polt.tea)J quedo pendi.nte� entonoea.
de ettelqliltft otra noticl. po�tor que tenp n.ted· ft hum comu­
l11C8l'alfUl.

Daftiel Ooaio Vill...
Aprfia40 Po.tal R-21,1)
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Porfirio Muñoz LeJo

"

. F., abril 11 de 1967.

_,;'

/1'
Señor Lice ciado
Daniel 'sio Villegas
Consu or Técnico del Bco. de México

Torr Latino Americana, Piso 31

_/udad.
;VMuy estimado Don Daniel:

El Comité Organizador de la Asociación de Ciencia Po­

lítica ha dado por terminados sus trabajos y me ha en-­

cargado convocar a las personas que han aceptado for-­
mar parte del organismo que vamos a constituir, para

-­

que asistan a la firma del protocolo correspondiente el -

próximo sábado 22 a las 11 horas en la Notaria número -

36, sita en la casa 322 de la calle de Colima. Nos agra
darïa muchisimo contar con su presencia en ese día.

He hecho saber a los demás miembros del Comité la pro

posición de usted para adoptar el término "Polítologîa",
pero en razón de haberse dí stribufdo ya los Estatutos con

el titulo original de la Asociación, me han pedido que
-

esta cuestión, cO,mo
otras

,"
e indole terminológica que s�

guramente se presentarán, ea motivo de alguno de nues­

tros primeros Semriaríos.
/

Lo saludo muy cordialm��te,
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1IC8 DA IEL COSIO VILLEGAS.
CONSULTOR TECNICO DELBANCO DE MEXICO.
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MEXICO DeF. URGENTE.
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ACTO CONSTITUTIVO ASOCIACION MEXICANA DE CIENCIA POLITICA

POSPONDRASE DOS SEMANAS POR ASUNTOS ,PENDIENTES ORGANIZA-­

cros PUNTO ROGAlVIOSLE ATENTAMENTE NOS DISCULPE PUNTO ENVIA
,

.
. - -

REMOSLE PROXIMAMENTE NUEVA CONVOCATORIA. '

PORFIRIO MUNOZ LEDO •
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FORMA D G T N - 83

, >

SECRETARIA 'DE COMUNICACIONÈS y TRANSPORTES

,IDIR''fCGION GENERAL DE 'l�EI!..EG�AF6S 'NACiONÀt:;E�

TELËGRAMA

L I e tlAN I Et, cos ¡ o vi LLEGAS., :'

2A. CERA ..UM. IDE rRt1NTE,f'IIA Nd, 7 ..

SAN ÄtïlGE'L MEX I ce 'ZO; Q. F.. '

/

!l?EC1IBA UN SALUDO MU\( <;hI)RDIAL y MLS MEJQPE$ VOTOS E:N ESTE mlA.
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